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MANUFACTURAS DE CARTÓN S.A. MACARSA 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 

1 INFORMACIÓN GENERAL 

Manufacturas de Carlón S.A, MACARSA está constituida en el Ecuador desde el 8 
de abril de 1963, en la ciudad de Guayaquil y su actividad principal consiste en 
dedicarse primordialmente dentro y fuera del territorio del Ecuador, a la 
fabricación, elaboración, distribución, de cartón corrugado y de productos 
similares. A partir de julio del 2008, la Administración de la Compañía dejó de 
operar en sus instalaciones y tomó la decisión de no seguir produciendo cajas de 
cartón, por consiguiente, liquidó a todo el personal de planta y administrativo. 

Al 31 de diciembre del 2018 y 2017, la Compañia no cuenta con empleados en 
relación de dependencia. 

La información contenida en estos estados financieros y sus notas es 
responsabilidad de la Administración de la Compañía. 

2 POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

Declaración de cumplimiento; Los estados financieros han sido preparados de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (NITF). 

Moneda funcional: La moneda funcional de la Compañía es el Dólar de los 
Estados Unidos de América (U.S. dólar), el cual es la moneda de circulación en el 
Ecuador. 

Bases de preparación: Los estados financieros de Manufacturas de Cartón S.A. 
MACARSA han sido preparados sobre las bases del costo histórico, tal como se 
explica en las políticas contables incluidas más abajo. El costo histérico está 
basado generalmente en el valor razonable de la contrapartida dada en el 
Intercambio de los activos 

  

El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o el valor 
pagado para transferir un pasivo entre participantes de un mercado en la fecha 
de valoración, Independientemente de sí ese precio es directamente observable o 
estimado utilizando otra técnica de valoración. 

Los estados financieros fueron preparados sobre bases contables aplicables a una 
empresa en funcionamiento, las que prevén la realización de activos y 
cancelación de pasivos en el curso normal del negocio. Como se desprende de 
los estados financieros adjuntos, a partir de julio del 2008, la Administración de 
la Compañía dejó de operar y tomó la decisión de no seguir produciendo cajas de 
cartón, por consiguiente, liquidó a todo el personal de planta y administrativo, 
por tal razón no genera ingresos de sus actividades continuas (fabricación de 
cartón), lo que ha conllevado a que registre pérdidas recurrentes en periodos 
anteriores, Al respecto, la Administración de la Compañía ha establecido que 
Manufacturas de Cartón S.A. MACARSA, no efectué operaciones correspondientes 
a las de su actividad principal (fabricación, elaboración, distribución, de cartón 
corrugado y de productos similares) y solo se dedique a actividades de alquiler de 
bienes muebles e inmuebles hasta que la junta de Accionistas defina, si es 
posible el reinicio de operaciones de manufactura a realizar las reformas en su 
objeto social a sus estatutos a la que fue constituida Inicialmente. 

     



  

A continuación se describen las principales politicas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros. Tal como lo requiere la NIF, estas 
políticas han sido definidas en función de las NIIF vigentes al 31 de diciembre del 
2018, aplicadas de manera uniforme a todos los períodos que se presentan: 

  

Efectivo y bancos: Incluye aquellos activos financieros líquidos y depósitos que 
se pueden transformar rápidamente en efectivo en un plazo inferior a tres meses. 
Los sobregiros bancarios son presentados como pasivos corrientes en el estado de 
situación financiera 

Propiedades y equipos: 

+ Medición en el momento del reconocimiento: Las partidas de 
maquinarias, equipos, edificios y terreno (ubicado en la ciudad de Guayaquil) 
se medirán Inicialmente por su costo. 

El costo de propiedades y equipo comprende su precio de adquisición más 
todos los costos directamente relacionados con la ubicación y la puesta en 
condiciones de funcionamiento y la estimación inicial de cualquier costo de 
desmantelamiento y retiro del elemento o de rehabilitación de la ubicación 
del activo. 

  

Adicionalmente, se considerará como parte del costo de los activos, los 
costos por préstamos directamente atribuibles a la adquisición o construcción 
de activos calificados. 

«Medición posterior al reconocimiento modelo del costo: Después del 
reconocimiento Inicial, las propiedades y equipos son registradas al costo 
menos la depreciación acumulada, 

Los gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a resultados en el 
período en que se producen. Cabe señalar, que algunas partidas de 
propiedades y equipo de la Compañia, requieren revisiones periódicas. En 
este sentido, las partes objeto de sustitución son reconocidas separadamente 
del resto del activo y con un nivel de disgregación que permite depreciarlos 
en el período que medie entre la actual y hasta la siguiente reparación. 

+ Medición posterlor al reconocimiento: modelo de revaluación: Después 
del reconocimiento Inicial, un terreno (ubicado en la ciudad de Machala) es 
presentado a su valor revaluado, que es su valor razonable, en el momento 
de las revaluaciones. 

Cualquier aumento en la revaluación del terreno se reconoce en otro 
resultado integral, y se acumula en el patrimonto bajo el encabezamiento de 
reserva de revaluación de propiedades excepto si revierte una disminución 
en la revaluación del mismo previamente reconocida en resultados, en cuyo 
caso el aumento se acredita a resultados en la medida en que se carga la 
disminución previa, Una disminución del valor en libros de la revaluación del 
terreno es registrada en resultados en la medida que excede el saldo, si 
existe alguno, mantenido en la reserva de revaluación relacionado con Una 
revaluación anterior de dicho activo, 

El saldo de revaluación del terreno incluido en el patrimonio es transferido 
directamente a utilidades retenidas, cuando se produce la baja en cuentas 
del activo. Las transferencias desde las cuentas de reserva de revaluación a 
resultados acumulados no pasan por el resultado del período.



  

Los efectos de la revaluación de propiedades y equipo sobre el impuesto a la 
renta diferido, se contabilizan y revelan de acuerdo con la NIC 12 Impuesto a 
las Ganancias. 

+ — Método de depreciación y vidas útiles: El costo o el valor revaluado de 
propiedades y equipos se deprecia de acuerdo con el método de línea recta. 
La vida útil estimada, valor residual y método de depreciación son revisados 
al final de cada año, siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado 
registrado sobre una base prospectiva. 

A continuación se presentan las principales partidas de propiedades, planta y 
equipos y las vidas útiles usadas en el cálculo de la depreciación: 

  

item ml en años, 

Edificios 20 
Maquinarias y equipos 10 
Muebles y enseres 10 

Desde el año 2008, la Compañía no ha reconocido en el estado de resultados 
la depreciación en línea recta debido que a partir de ese año cesó sus 
operaciones. 

» Retiro o venta de propiedades y equipo: La utilidad o pérdida que surja 
del retiro o venta de una partida de propiedades y equipos es calculada como 
la diferencia entre el precio de venta y el valor en libros del activo y 
reconocida en resultados. 

En caso de venta o retiro subsiguiente de propiedades revaluadas, el salda 
de la reserva de revaluación es transferido directamente a resultados 
acumulados, 

Bienes depreciables: Después del reconocimiento inicial, las propiedades y 
equipos son registradas al costo menos la depreciación acumulada, 

Los gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a resultados en el 
periodo en que se producen. Cabe señalar, que algunas partidas de 
propiedades y equipo de la Compañía, requieren revisiones periódicas. En 
este sentido, las partes objeto de sustitución son reconocidas separadamente 
del resto del activo y con un nivel de disgregación que permite depreciarlos 
en el perlodo que medie entre la actual y hasta la siguiente reparación. 

Desde el año 2008, la Compañía no ha reconocido en el estado de resultados 
la depreciación en línea recta, debido que, a partir de ese año cesó sus 
operaciones. 

Propiedades de inversión: Son aquellas mantenidas para producir rentas, 
plusvalías o ambas y se miden inicialmente al costo, incluyendo los costos de la 
transacción. Luego del reconocimiento Inicial, las propiedades de inversión son 
medidas a su valor razonable. 

Las propiedades de la Compañía mantenidas bajo contratos de arrendamiento 
operativo para ganar renta o plusvalía se contabilizan como propiedades de 
inversión y se miden de acuerdo con el modelo de valor razonable, Las ganancias 
o pérdidas que surgen de los camblos en el valor razonable de la propiedad de 
inversión se incluyen en los resultados del período en el que se originan. 

 



  

Una propledad de inversión se da de baja al momento de su disposición o cuando 
la propiedad de Inversión es retirada permanentemente de uso y no se espera 
recibir beneficios económicos futuros de esa baja. Cualquier ganancia o pérdida 
que surja de la baja de la propiedad (calculada como la diferencia entre los 
ingresos por venta netos y el importe en libros del activo) se Incluye en los 
resultados del periodo en el cual se dio de baja la propiedad, 

Impuestos: El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a 
la renta por pagar corriente y el impuesto diferido. 

Impuesto corrlente: El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad 
gravable (tributaria) registrada durante el año. La utilidad gravable difiere de 
la utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles o 
deducibles y partidas que no serán gravables o deducibles. El pasivo de la 
Compañía por concepto del impuesto corriente se calcula utilizando las tasas 
fiscales aprobadas al final de cada período, 

Impuestos diferidos: El impuesto diferido se reconoce sobre las diferencias 
temporarias determinadas entre el valor en libros de los activos y pasivos 
incluidos en los estados financieros y sus bases fiscales. Un pasivo por 
impuesto diferido se reconoce generalmente para todas las diferencias 
temporarlas imponibles. Un activo por impuesto diferido se reconoce por 
todas las diferencias temporarias deducibles, en la medida en que resulte 
probable que la Compañía disponga de utilidades gravables futuras contra las 
que se podría cargar esas diferencias temporarias deducibles. Estos activos y 
pasivos no se reconocen si las diferencias temporarias surgen del 
reconocimiento Inicial (distinto al de la combinación de negocios) de otros 
activos y pasivos en una operación que no afecta la utilidad gravable 
(tributaria) ni la contable, Además, los pasivos por impuesto diferido no se 
reconacen si la diferencia lemporal surge del reconocimiento inicial de la 
plusvalia. 

  

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las tasas 
fiscales que se espera sean de aplicación en el período en el que el activo se 
realice o el pasivo se cancele, basándose en las tasas (y leyes fiscales) que 
hayan sido aprobadas o prácticamente aprobadas al final del período que se 
informa. 

La medición de los pasivos por impuestos diferidos y los activos por impuestos 
diferidos reflejará las consecuencias fiscales que se derivarian de la forma en 
que la entidad espera, al final del período sobre el que se informa, recuperar 
/ liquidar el importe en libros de sus activos y pasivos. 

    

La Compañía debe compensar activos por impuestos diferidos con pasivos por 
impuestos diferidos si, y sólo si tiene reconocido legalmente el derecho de 
compensarlos, frente a la misma autoridad fiscal, los importes reconocidos en 
esas partidas y la Compañía tiene la Intención de liquidar sus activos y 
pasivos como netos, 

Impuestos corrientes y diferidos: Los impuestos corrientes y diferidos se 
reconocen como Ingreso o gasto, y son incluidos en el resultado, excepto en 
la medida en que hayan surgido de una transacción o suceso que se reconoce 
fuera del resultado, ya sea en otro resultado integral o directamente en el 
patrimonio, en cuyo caso el impuesto también se reconoce fuera del 
resultado; o cuando surgen del registro inicial de una combinación de 
negocios 

 



  

Provisiones: Se reconocen cuando se tiene una obligación presente (ya sea legal 
o implícita) como resultado de un suceso pasado, es probable que la Compañía 
tenga que desprenderse de recursos que incorporen beneficios económicos, para 
cancelar la obligación, y puede hacerse una estimación fiable del Importe de la 
obligación, 

El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del 
desembolso necesaria para cancelar la obligación presente, al final de cada 
período, teniendo en cuenta los riesgos y las incertidumbres correspondientes, 

Gastos: Los gastos se reconocen a medida que som incurridos, 
Independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se registran 
en el período más cercano en el que se conocen. 

Compensación de saldos y transacciones: Como norma general en los 
estados financieros no se compensan los activos y pasivos, tampoco los ingresos 
Y gastos, salvo aquellos casos en los que la compensación sea requerida o 
permitida por alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la 
transacción. 

Activos financieros; Todas las compres U ventas regulares de activos 
financieros son reconocidas y dadas de baja a la fecha de la transacción. Las 
compras o ventas regulares de activos financieros son todas aquellas compras o 
ventas de activos financieros que requieran la entrega de activos dentro del 
marco de tiempo establecido por una regulación o acuerdo en el mercado. 

Clasificación de los activos financieros: Los instrumentos de deuda que 
cumplan las siguientes condiciones se miden posteriormente al costo amortizado: 

  

+ Los activos financieros que se mantiene dentro de un modelo de negocio cuyo 
objetivo es mantener los activos financieros con el fin de recolectar flujos de 
caja contractuales; y 

+ Los términos contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas 
especificadas, a flujos de efectivo que son únicamente pagos de capital e 
intereses sobre el Importe del capital pendiente. 

Por defecto, todos los demás activos financieros se miden posteriormente a su 
valor razonable con cambios en resultados. A pesar de lo anterior, la Compañía 
podrá tomar las siguientes opciones en el momento del reconocimiento inicial de 
un activo financiero: 

+ la Compañía puede optar Irrevocablemente a presentar cambios posteriores 
en el valor razonable de una inversión de patrimonio en otro resultado 
integral sí se cumplen clertos criterios; y 

+ La compañía puede designar Irrevocablemente una inversión de deuda que 
cumple los criterios de costo amortizado, al valor razonable con cambios en 
Otro Resultado Integral o medirlo a valor razonable con cambios al resultado 
del ejercicio, si al hacerlo elimina o reduce significativamente una asimetría 
contable. 

Costo amortizado y método de intereses efectivo: El método de interés 
efectivo es un método para calcular el costo amortizado de un instrumento de 
deuda y para asignar los ingresos por intereses durante el período en cuestión 
Para los activos financieros distintos a los comprados u originados con deterioro 
(es decir, activos que tienen deterioro de crédito en el reconocimiento inicial), la 
tasa de Interés efectiva es la tasa que descuenta exactamente los flujos de 

  

     



  

efectivo futuros (Incluyendo todos los honorarios y valores pagados o recibidos 
que forman una parte integral de la tasa de interés efectiva, los costos de 
transacción y otras primas o descuentos), excluyendo las pérdidas de crédito 
esperadas, a través de la vida esperada del instrumento de deuda o cuando sea 
apropiado, un período más corto, con el valor bruto en libros del instrumento de 
deuda en el reconocimiento inicial. Para los activos financieros comprados a 
originados con deterioro, se calcula una tasa de interés efectiva ajustada, 
descontando los flujos de efectivo futuros estimados, incluidas las pérdidas de 
crédito esperadas. 

El costo amortizado de un activo financiero es el importe al que se mide un activo 
financiero en el reconocimiento inicial, menos los reembolsos de principal, más la 
amortización acumulada, usando el método de interés efectivo de cualquier 
diferencia entre el importe Inicial y al vencimiento, ajustado por cualquier pérdida 
por incobrabilidad El valor bruto en libros de un activo financiero es el costo 
amortizado de un activo financiero antes de ajustar cualquier pérdida por 
incobrabilidado. 

Los Ingresos por Intereses se reconocen usando el método de interés efectivo 
para instrumentos de deuda valorados a su costo amortizado y al valor razonable 
con cambio a otro resultado integral Para los activos financieros que no sean 
comprados u originados con deterioro, los ingresos por Intereses se calculan 
aplicando la tasa de Interés efectiva para el valor bruto en libros de un activo 
financiero, a excepción de los activos financieros que posteriormente se han 
deteriorado (véase más adelante). Para los activos financieros que, 
posteriormente, se han deteriorado, los ingresos por intereses se reconocen 
aplicando la tasa de interés efectiva al costo amortizado del activo financiero. Si, 
en periodos posteriores, el riesgo de crédito sobre el instrumento financiero 
deteriorado mejora de tal forma que el activo ya no se encuentren deteriorado, se 
reconoce ingresos por intereses mediante la aplicación del tipo de interés efectivo 
al importe en libros bruto del activo financiero, 

Los ingresos por intereses se reconocen usando el método de Interés efectivo 
para Instrumentos de deuda valorados a su costo amortizado y al valor razonable 
con cambio a otro resultado integral, Para los activos financieros que no sean 
comprados u originados con deterioro, los ingresos por intereses se calculan 
aplicando la tasa de interés efectiva para el valor bruto en libros de un activo 
financiero, a excepción de los activos financieros que los intereses se reconocen 
en resultados del año y se incluyen en la línea de "Ingresos financieros - ingresos 
por intereses" 

Activos financieros a valor razonable con cambios al resultado del año: 
Los activos financieros que no cumplen los criterios para ser medidos al costo 
amortizado o valor razonable con cambios a otro resultado Integral se miden a 
valor razonable con cambios en resultados. Específicamente: 

« Las inversiones en instrumentos de patrimonio se clasifican como a valor 
razonable con cambios al resultado del año, a menos que el Grupo designe 
una inversión que no se mantiene para negociación, ni es una 
contraprestación contingente que surge de una combinación de negocios, 
para ser medida a valor razonable con cambios a otro resultado integral en el 
reconocimiento Inicial, y;   

«Los Instrumentos de deuda que no cumplen con los criterios de costo 
amortizado o los criterios de valor razonable con cambios a otro resultado 
integral se clasifican como valor razonable con cambios al resultado del año. 
Además, llos instrumentos de deuda que cumplan cualquiera de los criterlos 
de costo amortizado o los criterios valor razonable con cambios a otro



  

resultado integral pueden ser designados como a valor razonable con cambios 
al resultado del año en el reconocimiento inicial si tal designación elimina o 
reduce una inconsistencia en la medición o reconocimiento (denominado 
"asimetría contable"), que surgiría de la medición de activos o pasivos o en el 
reconocimiento de las ganancias y pérdidas sobre bases diferentes, la 
Compañía no ha designado ningún instrumento de deuda como a valor 
razonable con cambios al resultado del año. 

Aumento significativo de riesgo de crédito: Al evaluar si el riesgo de crédito 
de un instrumento financiero ha aumentado significativamente desde su 
reconocimiento inicial, la Compañía compara el riesgo de incumplimiento en el 
Instrumento financiero a la fecha de presentación de informes can el riesgo de 
incumplimiento en el instrumento financiero en la fecha de su reconocimiento 
inicial, AL realizar esta evaluación, la Compañía considera información 
cuantitativa y cualitativa que es razonable y soportable, incluyendo la experiencia 
histórica y la información prospectiva que está disponible sin costo o esfuerzo 
desproporcionado. La información prospectiva considerada incluye proyecciones 
de la Industria en que operan los deudores, obtenida a partir de los Informes 
económicos de expertos, analistas financieros, organismos gubernamentales, 
grupos de Investigación y otras organizaciones similares, asi como la 
consideración de diversas fuentes externas de información económica actuales y 
proyectadas que se relacionan con las operaciones claves de la Compañía. 

En particular, la siguiente información se considera al evaluar si el riesgo de 
crédito ha incrementado significativamente desde su reconocimiento inicial" 

» Deterioro significativo real o esperado en la calificación de crédito interna o 
externa del instrumento financiero; 

» Deterioro significativo en los Indicadores externos de mercado del riesgo de 
crédito para un determinado instrumento financiero, por ejemplo, un 
aumento significativo en el margen de credito, los precios de swaps de 
incumplimiento crediticio del deudor, el tiempo o el grado en que el valor 
razonable de un activo financiero ha sido Inferior a su costo amortizado; 

+ Camblos adversos existente o proyectados en las condiciones de negocio, 
financieras o económicas que se espera que causen una disminución 
significativa en la capacidad del deudor de cumplir sus obligaciones; 

+ Deterioro Importante real o esperado en los resultados de las operaciones del 
deudor; 

- Aumento significativo en el riesgo de crédito de otros Instrumentos 
financieros del mismo deudor, y; 

+ Cambios significativos adversos reales o esperados en el ambiente 
regulatorio, económico o tecnológico del deudor que resulta en una 
disminución significativa en la capacidad del deudor de cumplir sus 
obligaciones, 

Independientemente del resultado de la evaluación anterior, la Compañía 
presume que el riesgo de crédito de un activo financiero ha aumentado 
significativamente desde su reconocimiento inicial cuando los pagos contractuales 
tienen más de 30 días de mora, a menos que la Compañía tenga información 
razonable y soportable que demuestre lo contrario. 

 



A pesar de lo anterior, la Compañía asume que el riesgo de crédito de un 
instrumento financiero que no ha aumentado significativamente desde su 
reconocimiento Inicial si se determinó que el riesgo de crédito de ese Instrumento 
es bajo a la fecha de reporte, Un instrumento financiero se determina que tiene 
un bajo riesgo de crédito si: 

(1) El instrumento financiero tiene un bajo riesgo de Incumplimiento; 

(2) El deudor tiene una fuerte capacidad para cumplir con sus obligaciones 
contractuales de flujo de efectivo en el corto plazo, y; 

(3) cambios adversos en las condiciones económicas y de negocio en el largo 
plazo podrían, pero no necesariamente, reducir la capacidad del prestatario 
para cumplir con sus obligaciones contractuales de luja de caja. 

La compañía monitorea periódicamente la efectividad de los criterios utilizados 
para identificar sí se ha producido un aumento significativo en el riesgo de crédito 
y los revisa para asegurar que los criterios son capaces de identificar incremento 
significativo en el riesgo de crédito antes que los saldos se conviertan en 
vencidos. 

Definición de incumplimiento: La Compañía considera que lo siguiente 
constituye un evento de incumplimiento para fines de administración de riesgo de 
crédito interno, ya que la experiencia histórica indica que los activos financieros 
que cumplen con cualquiera de los siguientes criterios generalmente no son 
recuperables: 

+ Cuando hay un incumplimiento de los acuerdos financieros por parte del 
deudor, e; 

+ Información desarrollada internamente u obtenidas de fuentes externas 
indica que es poco probable que el deudor pague a sus acreedores. 

Independientemente del análisis anterior, la Compañía considera que se ha 
producido un incumplimiento cuando un activo financiero tiene más de 90 días de 
mora, a menos que la Compañía tenga información razonable y soportable para 
demostrar que un criterio predeterminado más amplio es más apropiado. 

Activos financieros con deterioro crediticio: Un activo financiero tiene 
deterioro crediticio cuando se han producido uno o más eventos que tienen un 
impacto perjudicial en los flujos de efectivo futuros estimados de ese activo 
financiero, La evidencia de que un activo financiero tiene deterioro crediticio 
incluye dates observables sobre los siguientes eventos: 

+ Dificultades financieras significativas del emisor o del prestatario; 

+ Un incumplimiento de contrato, tal como un evento de incumplimiento o 
vencimiento; 

+ Los prestamistas del prestatario, por razones contractuales o económicas 
relacionadas con dificultades financieras del prestatario han realizado 
concesiones que de otro modo no hubieran considerado; 

* Cada vez es más probable que el prestatario entre en quiebra O 
reorganización financiera; o 

+ La desaparición de un mercado activo para el activo financiero debido a 
dificultades financieras,



  

Política de castigos: La Compañía castiga un activo financiero cuando hay 
Información que indica que el deudor se encuentra en Una dificultad financiera 
grave y no existe una perspectiva realista de recuperación, por ejemplo, cuando 
el deudor ha caído en causal de liquidación o ha entrado en un proceso de 
quiebra, o en el caso de cuentas por cobrar comerciales, cuando los saldos tienen 
más de dos años vencidos, la que ocurra antes. Los activos financieros dados de 
baja aún pueden estar sujetos a actividades de cumplimiento conforme a los 
procedimientos de recuperación de la Compañía, teniendo en cuenta el 
asesoramiento legal cuando sea apropiado. Cualquier recuperación realizada se 
reconoce en resultados, 

  

Medición y reconocimiento de las pérdidas de crédito esperadas: La 
medición de las pérdidas de crédito esperadas es una función de la probabilidad 
de incumplimiento (es decir, la magnitud de la pérdida si existe un 
Incumplimiento) y la exposición al incumplimiento. La evaluación de la 
probabilidad de incumplimiento y la pérdida dado el incumplimiento se basa en 
datos históricos ajustados por información prospectiva como se describió 
anteriormente, 

En cuanto a la exposición al incumplimiento, para los activos financieros, esto 
está representado por el valor en libros bruto de los activos en la fecha de 
reporte; junto con cualquier monto adicional de incumplimiento que se espera 
obtener en el futuro, determinado en función de la tendencia histórica, la 
comprensión de la Compañía por las necesidades financieras específicas de los 
deudores, y otra información relevante a futuro, 

  

Para los activos financieros, la pérdida de crédito esperada se calcula como la 
diferencia entre todos los flujos de efectivo contractuales que se adeudan a la 
Compañia de conformidad con el contrato y todos los flujos de caja que la 
Compañía espera recibir, descontados al tipo de interés efectivo original. 

   

Si la Compañía ha medido la provisión para pérdidas para un instrumento 
financiera en un importe igual a la pérdida crediticia esperada para toda la vida 
del instrumento en un período anterior de reporte, pero determina en la fecha de 
presentación actual que ya no se cumplen las condiciones para pérdida crediticia 
esperada para toda la vida del activo, la Compañía mide la provisión para 
pérdidas a un importe Igual a la pérdida crediticia esperada a 12 meses a la fecha 
de reporte actual, excepto por los activos para los cuales se utiliza el enfoque 
simplificado. 

Baja en cuenta de los activos financieros: La Compañia dará de baja en 
cuentas un activo financiera únicamente cuando explren los derechos 
contractuales sobre los flujos de efectivo del activo financiera, o cuando transfiere 
de manera sustancial los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad del activo 
financiero a otra entidad. Si la Compañía no transfiere ni retiene 
substancialmente todos los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad y 
continúa reteniendo el control del activo transferido, la Compañía reconocerá su 
participación en el activo y cualquier obligación asociada por los importes que 
podría tener que pagar. Si la Compañía retiene sustancialmente todos los riesgos 
y ventajas inherentes a la propiedad de un activo financiero transferido, 
continuará reconociendo el activo financiero y también reconocerá un préstamo 
garantizado por los recursos recibidos,



  

Pasivos financieros e instrumentos de patrimonio emitidos por la 
Compañía 

Clasificación como deuda o patrimonio: Los instrumentos de deuda y 
patrimonio son clasificados como pasivos financieros o como patrimonio de 
conformidad con la sustancia del acuerdo contractual y las definiciones de pasivo 
financiero e Instrumento de patrimonio 

Instrumentos de Patrimonio: Un instrumento de patrimonio consiste en 
cualquier contrato que evidencie un interés residual en los activos de una entidad 
luego de deducir todos sus pasivos. Los Instrumentos de patrimonio emitidos por 
la Compañía se reconocen por los ingresos recibidos, neta de los costos de 
emisión directos. 

Pasivos financieros: Todos los pasivos financieros se miden posteriormente al 
costo amortizado utilizando el método de Interés efectivo o a valor razonable con 
cambios al resultado del año. 

Sin embargo, los pasivos financieros que surgen cuando la transferencia de un 
activo financiero no califica para la baja o cuando se aplica el enfoque de 
participación continua, y los contratos de garantia financiera emitidos por la 
Compañía, se miden de acuerdo con las políticas contables específicas que se 
detallan a continuación. 

Pasivos financieros medidos posteriormente al costo amortizado: Los 
pasivos financieros que no son (1) contraprestación contingente de un adquirente 
en una combinación de negocios, (11) mantenidos para negociar, o (ll) designados 
como valor razonable con cambios al resultado del año, se miden posteriormente 
al costo amortizado utilizando el método de interés efectivo. El método de Interés 
efectivo es un método para calcular el costo amortizado de un pasivo financiero y 
para asignar gastos de intereses durante el periodo relevante. 

    

La tasa de Interés efectiva es la tasa que descuenta exactamente los pagos 
futuros en efectivo estimados (incluidas todas las comisiones y los puntos 
pagados o recibidos que forman parte Integral de la tasa de Interés efectiva, los 
costos de transacción y otras primas o descuentos) a lo largo de la vida esperada 
del pasivo financiero, o (cuando sea apropiado) un período más corto, al costo 
amortizado de un pasivo financiero. 

Baja en cuentas de un pasivo financiero: La Compañia da de baja los pasivos 
financieros cuando, y solo cuando, las obligaciones de la Compañía se descargan, 
cancelan o han expirado. La diferencia entre el valor en libros del pasivo 
financiero dado de baja y la contraprestación pagada y pagadera se reconoce en 
resultados. 

3 ADOPCIÓN DE NORMAS NUEVAS Y REVISADAS 

Aplicación de la Norma Internacional de Información Financiera nuevas y 
revisadas que son efectivas en el año actual 

Durante el año en curso, la Compañía ha realizado un estudio para medir al 
impacto que tendrán las nuevas NIF o modificaciones a las NIF emitidas por el 
Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB), y que son efectivas a 
partir del 1 de enero del 2018 o posteriormente, a continuación se detalla los 
impactos: 
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a) Impactos de la aplicación inicial de NIIF 9 Instrumentos financieros 

La NIF 9 emitida en noviembre del 2009, introdujo nuevos requisitos para la 
Clasificación y medición de activos financieros. Esta norma se modificó 
posteriormente en octubre del 2010 para incluir los requisitos para la 
clasificación y medición de pasivos financieros, así como su baja en los 
estados financieros, y en noviembre del 2013, incluyó nuevos requisitos para 
la contabilidad de cobertura general. En Julio del 2014, se emitió otra versión 
revisada de la NIIF 9, principalmente para incluir lo siguiente: 

1) — La clasificación y medición de activos financieros; 
ii) La clasificación y medición de pasivos financieros, y; 
Ñi) Metodología del deterioro del valor, 

Un detalle de estos nuevos requerimientos así como su impacto sobre los 
estados financieros son descritos a continuación: 

1) Lack 

  

ficación y medición de los activos financieros: 

Se requiere que todos los activos financieros que están dentro del alcance 
de la NIIF 9, se midan posteriormente a su costo amortizado o al valor 
razonable considerando como base el modelo de negocio aplicado por la 
Compañía para la gestión de los activos financieros y las características de 
flujo de efectivo contractuales de los activos financieros, a continuación 
detallo los modelos de negocios: 

— Instrumentos de deuda que se mantienen dentro de un modelo de 
negocio cuyo objetivo es recibir los flujos de efectivo contractuales, y 
que dichos Mujos son únicamente pagos del principal (capital) e 
intereses sobre el importe de capital pendiente, se miden 
posteriormente al costo amortizado; 

- Instrumentos de deuda que son mantenidos dentro de un modelo de 
negocio cuyo objetivo es a la vez, obtener los flujos de efectivo 
contractuales y vender los instrumentos de deuda, y que tiene Mujos de 
efectivo contractuales que son Únicamente pagos del capital e Intereses 
sobre el importe principal pendiente, posteriormente se miden a valor 
razonable con cambios en otro resultado integral "valor razonable con 
cambios a otro resultado integral", y; 

- Todas las demás inversiones en instrumentos de deuda o patrimonio 
posteriormente, se miden a su valor razonable con cami 
resultados "valor razonable con cambios al resultado del año”. 

  

La Compañía gestiona sus activos financieros con el modelo de negocio de 
mantener sus activos (cuentas por cobrar) para recuperar sus fiujos de 
efectivos contractuales al vencimiento, los cuales se reciben en fechas 
específicas, sin embargo, a criterio de la Administración de la Compañía las 
cuentas por cobrar (activos financieros) no incluyen el costa financiero en 
razón al plazo de crédito concedido, por tal razón la aplicación del costo 
amortizado no sería aplicado bajo dicha política, en base a lo indicado se 
concluyó que la clasificación de activos financieros no tiene un impacto 
sobre los estados financieros. 
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La clasificación y mec 

  

n de los pasivos financieros: 

En esta categoría de pasivos financieros basados en el nuevo enfoque de la 
NIF 9 es parecido a la NIC 39, no ha tenido mayor simplificación, los 
pasivas financieros se seguirán midiendo a coste amortizado, seguirá la 
opción de designar inicial e irrevocable un pasivo para su valoración a valor 
razonable con cambios en estado de resultados, 

  

Un pasivo financiero deberá medirse al costo amortizado, por diferentes 
condiciones, excepto en el caso de: 

A valor razonable con cambios en resultados. Estos pasivos, incluyendo 
los derivados que son pasivos, se medirán con posterioridad al valor 
razonable. 

- La transferencia de activos financieros que no cumplan con los 
requisitos para su baje en cuentas o que se contabilicen utilizando el 
enfoque de la implicación continuada, 

Los préstamos y las cuentas por pagar, se mantienen para recibir flujos de 
efectivos contractuales que representen pagos e Intereses, y se concluye 
que cumplen con los parámetros para ser valorado bajo costo amortizado 
de acuerdo a la Norma, eso Indica que la Compañía no tiene un impacto 
sobre los estados financieros. 

  

ili) Metodología del deterioro de valor 

En relación con el deterioro de los activos financieros, la NIIF 8 requiere un 
modelo de pérdida de crédito esperada (PCE) en lugar de un modelo de 
pérdida de crédito incurrida aplicado bajo NIC 39. El modelo de pérdida 
esperada de crédito requiere que la Compañía tome en cuenta las pérdidas 
de crédito esperadas y los cambios en esas pérdidas de crédito esperadas 
al cierre del ejercicio para reflejar los cambios en el riesgo de crédito desde 
el reconocimiento inicial de los activos financieros. En otras palabras, ya no 
es necesario que un evento de pérdida haya ocurrido para que las pérdidas 
crediticias sean reconocidas. 

  

  

En particular, la NIIF 9 requiere que la Compañía mida la provisión para 
pérdidas de un instrumento financiero a un importe igual a las pérdidas de 
crédito esperadas durante toda la vida del Instrumento, si el riesgo de 
crédito de ese instrumento financiero ha aumentado significativamente 
desde su reconocimiento Inicial, o si el Instrumento financiero es un activo 
financiero adquirido u originado con deterioro, Sin embargo, si el riesgo de 
crédito de un instrumento financiero no ha aumentado significativamente 
desde el reconocimiento inicial (salvo para un activo financiero adquirido u 
originado con deterioro), la Compañía está obligado a medir la asignación 
de la pérdida de ese instrumento financiero a un Importe igual a la pérdida 
esperada en 12 meses, La NIIF 9 también requiere un enfoque simplificado 
para la medición de pérdidas por un Importe Igual a la vida de las cuentas 
por cobrar comerciales, activos de contratos y arrendamiento por cobrar an 
ciertas circunstancias. 
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b) Impacto de la aplicación de la NIIF 15 Ingresos procedentes de 
contratos con clientes 

La NIIF 15 establece un solo modelo extenso y detallado que deben utilizar las 
entidades en el registro y reconocimiento de ingresos procedentes de 
contratos con clientes. La NIF 15 reemplazará el actual lineamiento de 
reconocimiento de ingresos, incluyendo la NIC 18 Ingresos, la NIC 11 
Contratos de Construcción y las interpretaciones respectivas en la fecha en 
que entre en vigencia 

El principio fundamental de la NIIF 15 es que una entidad debería reconocer el 
ingreso en la medida que represente la transferencia de bienes o servicios 
establecidos contractualmente a los clientes, en un importe que refleje la 
contraprestación que la entidad espera recibir a cambio de esos bienes o 
servicios Específicamente, la norma añade un modelo de 5 pasos para 
contabilizar el Ingreso: 

Paso 1* Identificar el contrato con los clientes. 
Paso 2: identificar las obligaciones de ejecución o desempeño en el contrato. 
Paso 3' determinar el precio de la transacción. 
Paso 4. distribuir el precio de transacción a las obligaciones de ejecución del 
contrato. 
Paso 5: reconocer el ingreso cuando (o en la medida que) la entidad satisfaga 
la obligación de ejecución. 

  

Según la NUF 15, una entidad contabiliza un ingreso cuando (o en la medida 
que) se satisfaga una obligación de ejecución, es decir, cuando el "control" de 
los bienes y servicios relacionados con una obligación de ejecución particular 
es transferido al cliente. Se han añadido muchos más lineamientos detallados 
en la NIF 15 para poder analizar situaciones específicas. Además, la NIIF 15 
requiere amplias revelaciones. 

  

En Abril 2016, el IASB emitió "Clarificaciones a la NIF 15" en relación a la 
identificación de obligaciones de ejecución, consideraciones de principal versus 
agente, así como una guía de aplicación para licencias, 

Nuevas normas y revisadas emitidas, pero aun no efectivas 

A la fecha de aprobación de los estados financieros, la Compañía no ha 
aplicado las siguientes Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIF) nuevas y revisadas que han sido emitidas pero aún no son efectivas: 

  

  

a Vigentes a NIF Título ¡aos 

NIF 16 Arrendamientos Enero 1, 2019 
Caracteristicas de prepago con 

Modificaciones a la NIF 9. compensaciones negativas Enero 1, 2019 

Incertidumbre frente a los 
tratamiento de impuestos a la CINIIF 23 SS nALaR Enero 1, 2019 

Mejoras anuales a las Enmiendas a la NIF 3, NIF 11, 
NIF Ciclo 2015 - 2017 — NIC 12yNIC 23. Enero1. 2019 
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+ NIIF 16: Arrendamientos 

La NIIF 16 introduce un modelo integral para la identificación de contratos 
de arrendamiento y tratamiento contable para arrendador y arrendatario, la 
NIF 16 reemplaza la actual guía de arrendamientos incluida en la NIC 17 e 
interpretaciones relacionadas. 

NIF 16 diferencia entre arrendamientos y contratos de servicio sobre la 
base de si un activo identificado es controlado por el cliente. La 
diferenciación entre arrendamiento operativo y arrendamiento financiero ha 
sido eliminada para la contabilidad del arrendador y es reemplazada por un 
modelo en el cual el derecho de uso del activo y su correspondiente pasivo 
tiene que ser reconocido por el arrendador para todos los arrendamientos, 
excepto los arrendamientos de corto plazo y aquellos con un valor bajo de 
activo, 

El derecho de uso del activo es inicialmente medido al costo y 
subsecuentemente medido al costo (sujeto a ciertas excepciones) menos 
depreciación acumulada y pérdidas por deterioro, ajustado por cualquier 
remedición del pasivo del arrendatario. El pasivo del arrendatario es 
Inicialmente medido al valor presente de los pagos del arrendamiento que 
no son pagados a esa fecha. Posteriormente el pasivo del arrendatario es 
ajustado por intereses y pagos así como el impacto de las modificaciones al 
arrendamiento, entre otros. En adición, la clasificación de los flujos de caja 
de los pagos por arrendamientos operativos que de acuerdo con NIC 17 son 
presentados como flujos de caja de actividades de operación también 
tendrá impacto. De acuerdo con el modelo de NLIF 16 los pagos por 
arrendamiento serán divididos en principal e interés los cuales serán 
presentados como flujos de caja de actividades de financiamiento y de 
operación, respectivamente. 

  

En contraste a la contabilidad del arrendatario, la NIIF 16 sustancialmente 
mantiene los requerimientos de NIC 17 para la contabilidad del arrendador 
y continúa con el requerimiento de clasificar el arrendamiento como 
Operativo o financiero. Extensas revelaciones son requeridas con NIIF 16. 

La Administración de la Compañía prevé que la aplicación de la NIIF 16 en 
el futuro puede tener un impacto sobre los importes reconocidos en los 
estados financieros y sus revelaciones. Sin embargo, mo es posibie 
proporcionar una estimación razonable de ese efecto hasta que una 
evaluación detallada haya sido completado. 

+ Modificaciones a la NIIF 9 

Las modificaciones a la NIIF 9 aclaran que con el propósito de evaluar sí 
Una característica de prepago cumple la condición SPPI, la parte que ejerce 
la opción puede pagar o recibir una compensación razonable por el prepago 
cualquiera que sea la razón para el pago adelantado. En otras palabras, las 
características de prepago con compensación negativa no fallan 
automáticamente la evaluación de SPPI, 

Existen disposiciones específicas de transición dependiendo de cuando las 
modificaciones se aplican en primer lugar, con respecto a la aplicación 
Inicial de la NIF 9, 

La Administración de la Compañía no espera que la aplicación de estas 
modificaciones en el futuro tenga un impacto en los estados financieros. 

14



    

+ CINIIF 23: Incertidumbre frente a los tratamientos de impuestos a 
las ganancias 

Esta interpretación aclara cómo aplicar los requerimientos de 
reconocimiento y medición de la NIC 12 cuando existe incertidumbre frente 
a los tratamientos del impuesto a las ganancias. Establece que una entidad 
determinará si considerar cada tratamiento impositivo incierto por separado 
o en conjunto con otro u otros tratamientos impositivos inciertos sobre la 
base del enfoque que mejor prediga la resolución de la incertidumbre. 
Adicionalmente, establece que una entidad considerará si es probable gue 
la autoridad fiscal acepte un tratamiento impositivo incierto y reflejará el 
resultado de dicha evaluación en la determinación de la ganancia fiscal 
(pérdida fiscal), las bases fiscales, pérdidas fiscales no utilizadas, créditos 
fiscales no utilizados y tasas fiscales. 

La Administración de la Compañía anticipa que la aplicación de esta 
interpretación podria tener un impacto en los estados financieros, sin 
embargo, no es posible determinar los efectos hasta que un análisis 
detallado haya sido completado. 

+ Mejoras anuales a las NIIF Ciclo 2015 - 2017 

Las mejoras anuales incluyen enmiendas a la NIC 12 y NIC 23, que aún no 
son obligatoriamente efectivas para la compañía y que se detallan a 
continuación: 

— NIC 12 Impuesto a las Ganancias: clarifica que una entidad registra de 
la misma forma todas las consecuencias impositivas que resulten de 
pagos de dividendos. 

NIC 23 Costos de Financiamiento: clarifica que una entidad debe 
considerar como parte de los préstamos generales, cualquier préstamo 
originalmente efectuado para desarrollar un activo, cuando el activo 
está listo para el uso pretendido o su venta, 

La Administración de la Compañía estima que la aplicación de estas 
modificaciones en el futuro no tendrá impacto significativo en los estados 
financieros. 

4 ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES 

En la aplicación de las políticas contables de la Compañía, que se describen en la 
nota 2, la Administración esta obligada a efectuar juicios (que no sean los que 
involucran estimaciones) que tengan un impacto significativo en los montos 
reconocidos para hacer estimaciones y suposiciones sobre los valores en libros de 
los activos y pasivos que no son fácilmente determinables. Las estimaciones y 
supuestos asociados se basan en la experiencia histórica y otros factores que se 
consideran relevantes. Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones. 

Las estimaciones y los supuestos subyacentes se revisan de forma continua. Las 
revisiones a las estimaciones contables son reconocidas en el periodo en que se 
revisa la estimación, si la revisión afecta solo a ese periodo, o en el periodo de la 
revisión y los periodos futuros sí la revisión afecta a los períodos actuales y 
futuros. A continuación se presentan las estimaciones y juicios contables críticos 
que la administración de la Compañía ha utilizada en el proceso de aplicación de 
los criterios contables:



  

    + Juicios contables críticos en la aplicación de las políticas contables: Los 
siguientes son los juicios críticos diferentes de las estimaciones, que la 
Agministración ha efectuado en el proceso de aplicación de las políticas 
contables de la Compañía: 

— Evaluación del modelo de negocio: La clasificación y medición de los 
activos financieros depende de los resultados de la prueba solo pago del 
principal e intereses y del modelo de negocio (ver las secciones de activos 
financieros de la nota 2). La Compañía determina el modelo de negocio a 
un nivel que refleja cómo los grupos de activos financieros se gestionan 
Juntos para lograr un objetivo de negocio en particular, Esta evaluación 
incluye el juicio que refleja toda la evidencia relevante, incluyendo cómo se 
evalúa el desempeño de los activos y como se mide el mismo, sus riesgos 
que puedan afectar referido desempeño de los activos y cómo estos son 
administrados y cómo se compensan los gestores de los activos. 

  

  

- Aumento significativo del riesgo de crédito: Como se explica en la 
nota 2, la pérdida de crédito esperada se mide como una provisión igual a 
la pérdida de crédito esperada de 12 meses o a lo largo de su vida, Un 
activo se mueve cuando su riesgo crediticio ha aumentado 
significativamente desde el reconocimiento inicial. La NIF 9 no define qué 
constituye tn aumento significativo en el riesgo de crédito. Al evaluar sí el 
riesgo crediticio de Un activo ha aumentado significativamente, la 
Compañía toma en cuenta información cualitativa y cuantitativa 
prospectiva razonable y soportable 

+ Estimaciones contables: Las suposiciones clave sobre el futuro y otras 
fuentes clave de incertidumbre para las estimaciones en el periodo que se 
informa que puede tener un riesgo importante de causar un ajuste material a 
los saldos en libros de los activos y pasivos dentro del próximo ejercicio, se 
discuten a continuación: 

  

- Provisión de cuenta incobrable: Cuando se mide la pérdida de crédito 
esperada la Compañía utiliza información prospectiva razonable y 
soportable, la cual está basada en supuestos para el movimiento futuro de 
diferentes indicadores económicos y cómo estos se afectarán entre si. 

La pérdida dada el incumplimiento es una estimación de la pérdida que 
surge dado el incumplimiento. Se basa en la diferencia entre los flujos de 
efectiva contractuales adeudados y aquellos que el deudor espera recibir, 
teniendo en cuenta los flujos de efectivo provenientes de garantias y 
mejoras integrales del crédito. 

La probabilidad de incumplimiento constituye una variable clave en la 
medición de PCE, La probabilidad de incumplimiento es una estimación de 
la probabilidad de incumplimiento en Un horizonte temporal dado, cuyo 
cálculo Incluye datos históricos, suposiciones y expectativas de condiciones 
futuras, 

- Deterioro de activos: A la fecha de cierre de cada periodo, o en aquella 
fecha que se considere necesario, se analiza el valor de los activos para 
determinar sí existe algún indicio de que dichos activos hubleran sufrido 
una pérdida por deterioro. En caso de que exista algún indicio se realiza 
una estimación del importe recuperable de dicho activo. Si se trata de 
activos identificables que no generan flujos de efectivo de forma 
Independiente, se estima la recuperabilidad de la unidad generadora de 
efectivo a la que pertenece el activo 
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Las pérdidas por deterioro reconocidas en un activo en periodos anteriores 
son revertidas cuando se produce un cambio en las estimaciones sobre su 
importe recuperable incrementando el valor del activo con abono a 
resultados con el límite del valor en libros que el activo hubiera tenido de 
no haberse reconocido la pérdida por deterioro. 

     - Provisiones para obligaciones por beneficios definidos: El valor 
presente de las provisiones para obligaciones por beneficios a definidos 
depende de varios factores que son determinados en función de un cálculo 
actuarial basados en varios supuestos. Estos supuestos utilizados para 
determinar el valor presente de estas obligaciones incluye una Lasa de 
descuento. Cualquier cambio en los supuestos impacta en el valor en libros 
de las provisiones de estos beneficios, 

  

El actuario contratado por la Compañía para realizar el cálculo actuarial, 
utiliza la tasa de descuento, la tasa de mortalidad y de rotación al final de 
cada año reportado por la administración de la Compañía. La tasa de 
descuento as la tasa de interés que debe ser utilizada para determinar el 
valor presente de los flujos futuros de caja estimados que se espera van a 
ser requeridos para cumplir con la obligación de estos beneficios, la cual se 
determina utilizando como referencia los rendimientos del mercado, al 
cierre del año, correspondiente a bonos empresariales de alta calidad en la 
moneda en la que se pagarán los beneficios. 

+ Estimación de vidas útiles de edificios, maquinaria y equipos: La 
estimación de las vidas útiles y el valor residual se efectúan de acuerdo a lo 
mencionado en la nota de Propledades y equipo (método de depreciación y 
vidas útiles), sin embargo durante el año 2017 y anteriores no realizan el 
registro de dichos gastos 

  

+ Impuesto a la renta diferido: A criterio de la Administración, las diferencias 
que existieren entre el valor en libros y la base tributaria de los activos y 
pasivos se revertirán en el futuro. La Compañía estima que los efectos 
determinados por la Administración no serán recuperados en el futuro, es por 
ello que la Compañía ha considerado no registrar dichos efectos. 

5 CUENTAS POR COBRAR 

  
Un resumen de cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar es 
como sigue: 

diciembre 34, 
2018 2017 

(en miles de U.S. dólares) 
Cuentas por cobrar comerciales: 

Compañías relacionadas, nota 16 94 95 
Otras cuentas por cobrar: 
Otros. ar 41 

Total 135 136 

Al 31 de diciembre del 2018, el rubro de clientes locales corresponde a 
transacciones por alquiler de maquinarias y bodegas realizados a compañias 
relacionadas, las cuales no generan intereses y tienen un plazo de promedio de 
120 días. 

w



  

La Compañía mide la provisión de pérdidas de cuentas por cobrar comerciales por 
un importe igual a las pérdidas crediticias esperadas durante toda la vida de 
estos activos. Las pérdidas crediticias esperadas en cuentas por cobrar 
comerciales se estiman utilizando como referencia la experiencia de 
incumplimiento del deudor y un análisis de la situación financiera actual del 
deudor, ajustada per factores que son específicos de los deudores, las condiciones 
económicas generales de la industria en la que operan los deudores y una 
evaluación de la dirección de condiciones actuales y futuras a la fecha de reporte. 
En tal sentido, la Administración de la Compañía ha determinado como mejor 
estimación de perdidas crediticias esperadas, la medición de una tasa de cero 
(0%) riesgo sobre la totalidad de la cartera y los nuevos créditos realizados al 
cierre del perlodo 2018, en consecuencia a ello, esta tasa corresponde a su 
valoración como un riesgo crediticio esperado el cual es no existente en la 
medición de su deterioro de activos financieros, esta tasa de cero riesgo se 
estimó en razón a que todas sus actividades corresponden a alquiler de bienes 
muebles e Inmuebles a las compañías relacionadas Industria Cartonera 
Ecuatoriana S.A, ICESA y Fertilizantes del Pacífico Ferpacific S.A. 
respectivamente. 

Antigúedad de la cartera por cobrar vencidas pero no deterioradas: Un 
detalle de la antigúedad de cartera por cobrar es como sigue: 

  

2018 

(en miles de U-S. dólares) 

Valor corriente 57 67 
De 1 - 30 días - 22 
Sobre los 90 días 78 4 

Total 135 136 

En la determinación de la capacidad de recuperación de un crédito comercial, la 
Compañía considera cualquier cambio en la calidad crediticia de los deudores 
comerciales desde la fecha de concesión de crédito hasta el final del periodo de 
referencia. La concentración de riesgo de crédito es limitado debido al hecho de 
que la base de clientes es grande y sin relación. 

6 CUENTA POR COBRAR A LARGO PLAZO 

Al 31 de diciembre de 2018, cuenta por cobrar a largo plazo representa un saldo 
pendiente de cobro con Compañía Nacional de Plásticos S.A. Conaplas, la cual se 
encuentra mayor a un año, sobre dicha deuda la Administración de la Compañia 
se encuentra en proceso de definición con dicha entidad relacionada sobre los 
plazos de recuperación y la aplicabilidad del cobro de una tasa de interés si fuera 
aplicable, 
La Administración de la Compañía considera que dicha cuenta por cobrar será 
recuperable acorde al plan reestructuración de deuda que se están 
implementando entre las partes. La Compañía dispone de politicas de gestión 
de rlesgos financieros para asegurar que todos los valores pendientes de cobros 
con entidades relacionadas seam recuperados dentro de los términos 
preacordados. 
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7 PROPIEDAD DE INVERSIÓN 

Un resumen de propiedad de inversión es como sigue: 

  

- diciembre 31,.. 
2018 2017 

(en mies do US, dólares) 
Clasificación: 
Terreno 7.839 7,839 
Edificio 467 467 
Instalaciones y adecuaciones 7 7 
Maquinarias y equipos 21 21 
Otros activos 1 1 

Total de propiedades y equipos 8.335 8.335 

Terreno registrado al valor razonable: Un perito independiente realizó el avalúo 
del terreno para determinar su valor razonable. La fecha de vigencia del avalúo es el 

  

8 CUENTAS POR PAGAR 

Un resumen de cuentas por pagar y otras cuentas por pagar es como sigue: 

diciembre 31... 
2018 2017 

(en miles de U.S, dólares) 

  

Cuentas por pagar comerciales: 
Proveedores locales 29 18 

Otras cuentas por pagar: 
Otros 120 57 

Total 149 75 

9 CUENTAS POR PAGAR A LARGO PLAZO 

Al 31 de diciembre de 2018, cuentas por pagar a largo plazo representan saldos 
pendientes de pago a la compañía relacionada Industria Cartonera Ecuatoriana 
S.A. ICESA, sobre la cual la administración de la Compañía se encuentra en 
procesos de definición con dicha entidad relacionada sobre los plazos de 
cancelación y la aplicabilidad del pago de una tasa de interés, si fuera el caso. 

  

La Administración de la Compañía considera que dichas cuentas por pagar serán 
liquidadas acorde al plan reestructuración de deuda que se están implementando 
entre las partes. La Compañía dispone de políticas de gestión de riesgos 
financieros para asegurar que todas las deudas se pagan dentro de los términos 
acordados. 

10 PRESTAMOS DEL EXTERIOR 

Al 31 de diciembre del 2018, el rubro préstamos corresponden a deuda con 
Financiera Sudamericana Limited e International Fibers Limited, entindades 
domicilladas en las Islas Bermudas, sobre estas deudas no existe un plazo de 
vencimiento establecido y sobre la cual no se ha definido el pago de una tasa de 
Interés, 
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11 IMPUESTO A LA RENTA 

De conformidad con disposiciones legales, la tarifa de Impuesto a la renta para 
el año 2018 se incrementó del 22% al 25% para sociedades constituidas en el 
Ecuador (en el año 2017 la tasa impositiva fue de 22%), así como por las 
sucursales de sociedades extranjeras domiciliadas en el país y los 
establecimientos permanentes de sociedades extranjeras no domiciliadas en el 
país, no obstante, la tarifa impositiva se incrementará 3 puntos porcentuales 
(28%) sobre la proporción de la base imponible que corresponda a la 
participación directa o indirecta de socios, accionistas, beneficiarios o similares, 
que sean residentes en paralsos fiscales o regímenes de menor imposición, y 
que a su vez el beneficiario final efectivo sea residente fiscal en el Ecuador, asi 
mismo, si dicha participación excede del 50%, la tarifa aplicable de la Compañía 
será del 28%, Esta tarifa del 28% también se aplicará si la Compañia no reporta 
al SRÍ la composición accionaria mediante los anexos correspondientes (APS). 
Se puede reducir la tarifa en 10 puntos porcentuales sobre las utilidades Sujetas 
a capitalización (la tarifa de impuesto a la renta para el año 2018 fue del 28% 
sobre las utilidades sujetas a distribución y del 18% sobre las utilidades sujetas 
a capitalización para el año 2018) 

  

Se puede reducir la tarifa en 10 puntos porcentuales sobre las utilidades sujetas 
a capitalización (la tarifa de impuesto a la renta fue del 22% sobre las utilidades 
sujetas a distribución y del 12% sobre las utilidades sujetas a capitalización para 
el año 2016 y 2017). 

Conforme reforma al reglamento de aplicación a la Ley de Régimen Tributario 
Interno, las sociedades que no hayan generado ingresos gravables en el ejercicio 
fiscal anterior no estarán sujetas a la obligación de pagar anticipos en el año 
fiscal en que, con sujeción a la ley, se Inicie el proceso de disolución. Durante el 
año 2018, acorde a la norma tributaria señalada, la Compañía no realizó el 
calculo del anticipo debido a que no ha generado Ingresos y se encuentra en 
proceso de disolución. 

Las declaraciones de impuestos no han sido revisadas y son susceptibles de 
revisión las declaraciones de los años 2016 al 2018. 

Aspectos tributarios 

Los cambios más importantes relacionados con los principales impuestos 
aplicables para el año 2018, acorde a la Ley Orgánica para la Reactivación de 
la Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de la Gestión 
Financiera (21 de diciembre del 2017) y su Reglamento (24 de agosto del 
2018), es como sigue: 

- Cambio de la tarifa de impuesto a la renta para personas jurídicas del 22%. 
al 25% para sociedades en general; 

  

Exoneración de Impuesto a la Renta para nuevas microempresas que 
inicien su actividad a partir del 30 de diciembre del 2017, durante 3 años; 

- Aumento de 3 puntos porcentuales para la tarifa de Impuesto a la Renta en 
caso de Incumplimiento de informar sobre la composición sodetaría al 
Servicio de Rentas Internas o cuando la sociedad tenga 50% o más de su 
'masa societaria en paraísos fiscales; 

Se considerarán como no deducibles las provisiones por concepto de 
desahucio y de pensiones jubilares patronales, siendo solo deducible el 
pago efectivo efectuado, siempre que no provengan de provisiones 
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declaradas en ejercicios fiscales anteriores como deducibles o no del 
impuesto a la renta; 

- Se considerarán como gastos no deducibles las compras realizadas a 
empresas fantasmas; 

- El beneficio tributario de reducción de 10 puntos porcentuales de la tarifa 
del impuesto a la renta, por reinversión de utilidades del ejercicio, 
solamente aplica para las sociedades; a) exportadores habituales; b) 
dedicadas a la producción de bienes (incluido el sector manufacturero) que 
posean 50% o más de componente nacional; y, c) de turismo receptivo; 

- Devolución del SD pagado por los exportadores habituales en la 
importación de materias primas, insumos y bienes de capital con la 
finalidad de incorporarlos en procesos praductivos de bienes que exporten, 
en la parte que no sean utilizados como crédito tributario del impuesto a la 
renta; 

- Se considerarán que para que los costos o gastos superiores a los 
US$1.000 sean deducibles para el cálculo del Impuesto a la Renta y el 
crédito tributario para el IVA sea aplicable, se requiere la obligatoriedad de 
utilizar a cualquier TFP's para realizar el pago; 

- Las sociedades no considerarán en el cálculo del Anticipo de Impuesto a la 
Renta los gastos de sueldos y salarios, 132 y 149 remuneración, así como 
aportes patronales del seguro obligatorio; 

- Se exclulrán, los montos referidos a activos, costos y gastos deducibles y 
de patrimonio incrementales por generación de nuevo empleo, así como la 
adquisición de nuevos activos productivos que permitan ampliar la 
capacidad productiva futura, generar un mayor nivel de producción de 
bienes o provisión de servicios, y; 

Los sujetos pasivos del ICE declararán el impuesto de las operaciones que 
realicen mensualmente dentro del mes siguiente de realizadas. En el caso 
de ventas a crédito con plazo mayor a 1 mes, se establece un mes 
adicional para la presentación de la respectiva declaración 

En relación con los cambios en la Ley para la Aplicación de Fomento 
Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, Estabilidad y 
Equilibrio Fiscal y su Reglamento (publicadas en 21 de agosto y 20 de 
diciembre del 2018), los aspectos más importantes son: 

  

Remisión de Intereses, multas y recargos derivados de obligaciones con 
empresas y organizaciones del sector público que incluyen: Servicio de 
Rentas Internas, Empresas Públicas, 1ESS, Servicio Nacional de Aduanas, 
Municipios, Superintendencias, entre otras con plazos variables entre 90 y 
120 días laborables, con la condicionante de que las personas naturales y 
sociedades que se acojan en cualquiera de los casos a la remisión de 
interés y multas, no podrán beneficiarse sobre el mismo concepto, por un 
período de al menos 10 años, 

- Se establecieron exoneraciones en el pago del Impuesto a la Renta y su 
Anticipo por periodos de 8 a 12 años por las nuevas inversiones que se 
inicien en los sectores priorizados establecidos en el Art. 9.1 de la LRTI en 
un plazo no mayor a dos años a partir de la publicación de la Ley. Dichas 
inversiones tienen diferentes plazos de exoneración dependiendo del lugar 
donde se realicen y pueden ser beneficiarios de las mismas tanto empresas 
nuevas como empresas existentes en la proporción de la nueva inversión; 
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- Se agregaron nuevos sectores considerados como priorizados tales como: 
Sector agricola, turismo y cinematografía, exportación de servicios, 
industria de materiales, sector agroindustrial y agro asociativa, entre otras; 

- Ampliación de plazos de exoneración de Impuesto a la Renta y su anticipo 
para aquellas inversiones que se amparan en Leyes y Códigos como: 
Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones para aquellas 
industrias consideradas como industrias básicas; para aquellas inversiones 
productivas realizadas en las provincies de Manebi y Esmeraldas 
amparadas en la Ley Orgánica de Solidaridad y de Corresponsabilidad 
ciudadana y los beneficios tributarios obtenidos por las empresas 
administradores de ZEDES y PYMES de turismo; 

  Cambios y adiciones de nuevos conceptos de ingresos exentos tales como 
dividendos distribuidos a favor de personas naturales y sociedades 
extranjeras y locales, utilidades distribuidas a inversionistas de sociedades 
que inviertan en bienes inmuebles, utilidades en la enajenación de 
acciones en bolsa de valores y utilidades en la enajenación de derechos 
representativos de capital para inversionistas de fideicomisos; 

   

Cambios en las retenciones en la fuente por concepto de la distribución de 
dividendos a sociedades y personas naturales, 

— Ampliación de los porcentajes deducciones adicionales por capacitación 
técnica, asistencia técnica, promoción y publicidad, patrocinio deportivo; 

- Eliminación de concepto de pago mínimo de Impuesto a la Renta y 
devolución del anticipo pagado en exceso por concepto de Impuesto a la 
Renta; 

Se establece un impuesto a la renta Único por concepto de enajenación de 
acciones: 

- Se pone límite al uso del crédito tributario generado en Impuesto al Valor 
Agregado generado por el IVA pagado en compras, importaciones de 
bienes y servicios o por las retenciones de IVA que me realizaron a 5 años 
de antiguedad para su uso como compensación o devolución; 

- Se realizaron cambios a la base imponible para el cálculo del impuesto a la 
salida de divisas; 

Exoneraciones del pago de 15D por nuevas Inversiones para aquellos pagos 
realizados al exterior por concepto de Importación de bienes de capital y 
materias primas y distribución de dividendos; y sociedades que reinviertan 
el 50% de sus utilidades en activos productivos; 

Inclusión de pagos exentos de ISD por concepto de: créditos externos, 
amortización de intereses por créditos exentos y mantenimiento de barcos 
de astilleros; 

Devolución del Impuesto a la Salida de Divisas a exportadores de servicios 
y comisiones por concepto de turismo receptivo, y; 

- Se establece que el presidente de la república podrá reducir la tarifa de 
impuesto a la salida de divisas gradualmente en base a las condiciones 
que establezca el ente rector de las finanzas públicas, 
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+ Precios de transferencia 

De conformidad con disposiciones legales vigentes, los contribuyentes sujetos 
al impuesto a la renta que hayan efectuado operaciones con partes 
relacionadas, dentro de un mismo período fiscal por un Importe acumulado 
superior a US$15 millones, están obligados a presentar el estudio de precios 
de transferencia que determine si tales operaciones han sido efectuadas a 
valores de plena competencia. El importe acumulado de las operaciones de la 
Compañía con partes relacionadas durante el año 2018, no supera el importe 
acumulado mencionado 

12 INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

+ Gestión de riesgos financieros: En el curso normal de sus negocios y 
actividades de financiamiento, la Compañía está expuesta a distintos riesgos 
de naturaleza financiera que pueden afectar de manera más o menos 
significativa al valor económico de sus flujos y activos y, en consecuencia, sus 
resultados. 
La Compañía dispone de una Gerencia Financiera, que permiten identificar 
dichos riesgos, determinar su magnitud, proponer al Directorio medidas de 
mitigación, ejecutar dichas medidas y controlar su efectividad. 
A continuación se presenta una definición de los riesgos que enfrenta la 
Compañía, una caracterización y cuantificación de éstos y una descripción de 
las medidas de mitigación actualmente en uso por parte de la Compañía, si es 
el caso: 

  

  

La Compañía se encuentra expuesta a 
riesgos en la tasa de interés. Sin embargo este riesgo es manejado por la 
Compañía a través de la cancelación oportuna a proveedores, y 
manteniendo saldos por pagar a empresas Relacionadas, entre ellas un 
Banco a una tasa fija 

  

- Riesgo de crédito: El riesgo de crédito se refiere al riesgo de que una de 
las partes incumpla con sus obligaciones contractuales resultando en una 
pérdida financiera para la Compañía. La Compañía ha adoptado una 
política de Únicamente involucrarse con partes relacionadas, cuando sea 
apropiado, como forma de mitigar el riesgo de la pérdida financiera 
ocasionada por los incumplimientos, 

    

— Riesgo de liquidez: La Administración de la Compañía es la que tiene la 
responsabilidad final por la gestión de liquidez, la Alta gerencia ha 
establecido un marco de trabajo apropiado para la gestión de liquidez de 
manera que se pueda manejar los requerimientos de financiamiento a 
corto, mediano y largo plazo así como la gestión de liquidez de la 
Compañía. La Compañía maneja el riesgo de liquidez manteniendo 
reservas, facilidades financieras y de préstamo adecuadas, monitoreando 
continuamente los flujos efectivo proyectados y reales y conciliando los 
perfiles de vencimiento de los activos y pasivos financieros. 

  

  

  

Riesgo de capital: La Compañía gestiona su capital para asegurar que 
estarán en capacidad de continuar como empresa en funcionamiento 
mientras que maximizan el rendimiento a sus accionistas a través de la 
optimización de los saldos de deuda y patrimonio. 

+ Categorias de instrumentos financieros: Un resumen de los instrumentos 
financieros es como sigu 
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..diciembre 31, 
2018 2017 

(en miles de U.S, dólares) 
Activo financiero: 
Cuenta por cobrar comerciales, nota 5 5 95 

Pasivos financieros: 
Sobregiro bancario 1 2 
Cuentas por pagar, nota 8 29 18 

Total 29 20 
13 PATRIMONIO 

Capital social: El capital social autorizado consiste de 2.488.000 en acciones a 
US$0,20 valor nominal unitario al 31 de diciembre de 2018 y 2017 las cuales 
otorgan un voto por acción y un derecho a los dividendos. 
Reserva legal: La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10% de la 
utilidad anual sea apropiado como reserva legal hasta que ésta como minimo 
alcance el 50% del capital social. Esta reserva no es disponible para el pago de 
dividendos en efectivo pero puede ser capitalizada en su totalidad. 

Utilidades retenidas: Un resumen de las utilidados retenidas es como sigue: 

  

2018 
(en slles ue U.S. dólares) 

Utilidades retenidas distribuibles 2.119 2.197 
Resultados acumulados provenientes de la adopción 305 58 
por primera vez 

Total 2.518 2.596 

El saldo de la siguiente cuenta surge de la aplicación por primera vez de las 
NTIF, la cual según Resolución emitida por la Superintendencia de Compañías el 
14 de octubre del 2011, podrá ser utilizada de la siguiente forma: 

+ Resultados acumulados provenientes de la adopción por primera vez de 
las NIIF: Incluye los valores resultantes de los ajustes originados en la 
adopción por primera vez de las NIF. El saldo acreedor sólo podrá ser 
capitalizado en la parte que exceda al valor de las pérdidas acumuladas y las del 
último ejerciclo económico concluido, si las hubieren; utilizado en absorber 
pérdidas; o devuelto en el caso de IIquidación de la Compañí 

  

14 GASTOS POR SU NATURALEZA 

Un resumen de los gastos es como sigue: 

diciembre 31, 
2018 2017 
miles de U.S. dólares) 

  

Gastos de administración (220) (247) 
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Un detalle de gastos por su naturaleza es como sigue: 

diciembre 31, 
2018 2017 

(en miles de U.S. dólares) 
Impuestos y contribuciones (94) (45) 
Jubilación y desahucio (56) (31) 
Servicios profesionales y varios (22) (51) 
Mantenimiento y reparaciones (16) (79) 
Alquileres y seguros (15) (16) 
Servicios públicos (8) (10) 
Otros gastos (2) (15) 

Total (220) (247) 

15 OTROS INGRESOS 

Al 31 de diciembre de 2018, el rubro de otros ingresos corresponden a alquiler 
de bienes muebles e inmuebles a las compañías relacionadas Industria 
Cartonera Ecuatoriana S.A. ICESA y Fertilizantes del Pacífico Ferpacific S.A, 
respectivamente. 

16 TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS 
Transacciones Comerciales: Durante el año, Manufacturas de Cartón S.A, 
MACARSA realizó las siguientes transacciones comerciales con partes 
relacionadas: 

diciembre 31, 
2018 2017 

(en mies ce U.S, cólares) 

Otros ingresos relacionados 148 208 

  

Saldos por cobrar y pagar: Los siguientes saldos se encontraban pendientes al 
final del periodo sobre el que se informa: 

  

diciembre 31, 
2018 2017 

on miles de U.S, dólares) 

  

Cuenta por Cobrar 

  

Corto plazo: 
División empaque 9 95 

Largo plazo: 
División empaque 306 300 

Total cuentas por cobrar relacionadas 400 395 

Cuenta por Pagar 
Largo plazo: 
División empaque 296 296 

Al 31 de diciembre de 2018, la Administración de la Compañía consideró revelar. 
como partes relacionadas a aquellas divisiones en las cuales se cumplen las 
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definiciones establecidas en la Norma Internacional de Contabilidad No. 24 
(Información a Revelar sobre Partes Relacionadas), respecto de los criterios de 
control (subsidiarias) bajo una misma controladora. 

De acuerdo el criterio de la Administración de la Compañía las prestación de 
servicios a partes relacionadas se realizaron a los precios de lista. Las compras 
se realizaron al precio de mercado para reflejar la cantidad de bienes comprados 
y las relaciones entre las partes. 

Los saldos pendientes no están garantizados y se liquidarán en efectivo. No se 
han otorgado ni recibido garantías. No se ha reconocido ningún gasto en el 
periodo actual ni en períodos anteriores con respecto a incobrables o cuentas de 
dudoso cobro relacionados con los saldos adeudados por partes relacionadas. 

Los saldos de cuentas por cobrar y pagar a corto y largo plazo no generan 
Intereses y no tienen un plazo de vencimiento establecido. 

HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO DEL QUE SE INFORMA 

Entre el 31 de diciembre del 2018 y la fecha de emisión de los estados 
financieros (14 de marzo de 2019) no se produjeron eventos que en opinión de 
la Administración pudieran tener un efecto importante sobre los estados 
financieros adjuntos. 

APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2018 han 
sido aprobados por la Gerencia el 14 de marzo del 2019 y serán presentados a 
los Accionistas para su aprobación. En opinión de la Gerencia, los estados 
financieros serán aprobados por la Junta de Accionistas sin modificaciones. 
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